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Magistrado:     Jaime Alberto Saraza Naranjo 
Radicado:         66001310300320160050801 
Pereira,             Noviembre veintidós de dos mil veintidós 
Asunto:             Prueba de oficio 
Demandante:  Javier Elías Arias Idárraga  
Coadyuvante:  Cotty Morales Caamaño 
Demandado:    AUDIFARMA  
   calle 64 No. 51-31 Medellín  
Proceso:            Acción popular 
Auto No.:          AP-0123-2022 
 

 

Antes de proceder a decidir de fondo la presente acción popular1 

promovida por el señor Javier Elías Arias Idárraga frente a 

AUDIFARMA, por estimarlo pertinente la Sala, con el fin de esclarecer 

los hechos objeto del presente litigio constitucional2, y con base en la 

facultad conferida por los artículos 169 y 170 del Código General del 

Proceso, aplicable a esta clase de asuntos3, de OFICIO se procede a 

decretar la práctica de la siguiente prueba: 

 

Se dispone oficiar a la CLÍNICA PRADO, ubicada en la ciudad de 

Medellín, con el fin de que certifique i) si dentro de sus instalaciones se 

encuentra el centro de atención de AUDIFARMA ubicado en la calle 64 

No. 51-31, ii) en caso positivo, indicar si dentro de las instalaciones de la 

Clínica cuentan con baños de libre acceso al público y que sean aptos 

para ser utilizados por personas en sillas de ruedas o con movilidad 

reducida, anexando las constancias y fotografías del caso; y iii) si estos 

baños pueden ser utilizados por las personas que requieren el servicio de 

atención en AUDIFARMA. 

  

                                                           
1 Artículo 327 del Código General del Proceso. 
2 Ver sentencias T-010 de 2011 y T-429 de 2013. 

3 Artículo 37 inciso 2º de la Ley 472 de 1998. 



Notifíquese, 

 

El Magistrado 

 

 

 

 

JAIME ALBERTO SARAZA NARANJO 
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